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Constancia secretarial. Se informa a la señora Juez que, el apoderado demandante remitió notificación a la parte pasiva el 
7 de julio de calenda pasada. 
Asimismo, se informa que se encuentra surtido el emplazamiento de los herederos indeterminados de CARLOS ALBERTO 
ANGULO PALACIOS. Sírvase proveer.  
 

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ 

Secretaria   
 

PASA A JUEZ. 16 de febrero de 2024.  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Auto No. 269 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

i. De la notificación ejecutada por el apoderado judicial a la convocada JESSICA TATIANA 

PALACIOS VASQUEZ, se advierte que no podrá tenerse por suplida; comoquiera, que el 

apoderado allegó con la demanda el canal electrónico de aquella para surtir la notificación, 

por lo que este Despacho ordenó la notificación a través de los medios electrónicos -art. 8 de 

la Ley 2213 de 2022-, sin embargo, el abogado de manera autónoma acudió a la notificación que 

contempla el Código General del Proceso, remitiendo la siguiente comunicación para 

notificación: 

 

 

 

De la notificación se otea que el apoderado en el escrito introductorio no denunció la 

dirección de la demandada para establecer que lo remitido pertenece a la dirección de 

aquella.  
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También se extraña el cotejo y sello en la comunicación por parte de la empresa de servicio 

de correo, además, de la constancia sobre la entrega en la dirección correspondiente, tal y 

como lo prevé el numeral 3 del art. 291 del C.G.P. 

 

Por lo anterior, se requiere al apoderado judicial para que corrija la notificación efectuada a 

la parte convocada JESSICA TATIANA PALACIOS VASQUEZ, debiendo tener presente el 

profesional del derecho que la notificación constituye un mecanismo de publicidad que 

legitima la decisión judicial y garantiza el derecho de contradicción y defensa. 

 

Lo anterior, deberá arrimarse en un término no superior a ocho (8) días, siguientes a la 

notificación de esta providencia. Con la advertencia, que la notificación deberá 

acompasarse con el lugar de notificaciones denunciado en la demanda; de ser otro, deberá 

la parte ejecutar las explicaciones del caso, lo cual se entenderá rendido bajo la gravedad 

de juramento.  

 

ii. Por otra parte, encontrando que se surtió el emplazamiento a los herederos 

indeterminados del causante CARLOS ALBERTO ANGULO PALACIOS, se procede a 

designar curador para su representación, nombramiento que recaerá sobre:  

 

NOMBRE DIRECCIÓN FÍSICA Y/O 

ELECTRÓNICA 

NÚMERO DE CONTACTO 

FERNEY VARELA MENDEZ ferneyare1@yahoo.es 3103951978 

 

Por secretaría o personal dispuesto para ello por necesidad del servicio, de manera 

concomitante con la notificación de esta providencia, de cara a lo normado en el art. 11 de 

la Ley 2213 de 2022, NOTIFICAR al auxiliar de justicia. La notificación se entenderá 

realizada una vez transcurridos DOS (2) DÍAS hábiles siguientes al envío de ésa y los 

términos empezara a correr a partir del día siguiente al de la notificación, con esa finalidad, 

el curador representante del extremo pasivo tendrá el termino de VEINTE (20) DÍAS para 

que ejerza el derecho de defensa y contradicción. Al designado se le pondrá de presente 

las consecuencias previas en el artículo 48 del C.G.P., -como que el cargo se desempeñará 

de forma gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación, SALVO, que acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio-, y se le acompañará el 

correspondiente link de acceso al expediente digital.  

 

iii. Tener por resuelta la solicitud de impulso procesal invocada por el apoderado de la parte 

actora, con lo aquí decidido.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 
Jueza. 

 

mailto:ferneyare1@yahoo.
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